
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00399-00 

Armenia Quindío, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al oficio que antecede, se le informa al peticionario que a la fecha 

existen dos depósitos consignados a órdenes del despacho y para el presente 

asunto por valor total de $1.144.000.00, igualmente se le informa que para autorizar 

la entrega de los mismos, se debe dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

447 del C.G. del Proceso;“cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado 

el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 

entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 09) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 020 

DEL 09 DE FEBRERO DE 2022  

 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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